
27226 13 diciembre 1977 B. O. del E.—Núm. 297

autorizar la instalación ds la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las oondiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provinciaU.— 
14.404rC.

29971 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio e n 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la Insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número dei expediente: Sección 3.* AT/8.894/76.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linee en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea subterránea a 25 KV., derivación 

a E. T. 5.634, «Fortalán Plástica Española, S. A.».
Final de la misma: E. T. 5.293, «Comercial Gis, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Juan Despl.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,001 subterráneo. .

Conductor: Aluminio, 180 milímetros cuadrados.
Materiaíl de apoyos: Zanja. 
Estación transformadora: Calle Los Frailes, junto calle En

rique Granados.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
14.405-C.

29972 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad'pública, a los efectos de (a 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/7.053/76.
Finalidad: Ampliación de la red. de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aereo-subterráneo.
Origen de la línea. Apoyo 16, de la linea 25 KV., LB-106, 

derivación a E. M Montbau.
Final de la misma: E. T. 5.697, «Polígono Montbau Vil».
Término municipal a que afecta-, Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,640 (0,162 aéreo y 0,478 subte

rráneo) .
Conductor: Aluminio-acero. 43,1 y cobre 100 milímetros cua

drados.
Material de apoyos: Hormigón y zanja.
Estación transformadora: Polígono de Montbau.

Esta Delegación PiOvinc'al en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneae Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
ut-1 idad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de- paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que estabece el Reglamento de la Ley 10/1968. apro
bado por Decreto 2819/1986.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
14.406-C.

29973 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dellegac;ón Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio e n 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de !¡a imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente.- Sección 3.a AT/7.260/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.850, «Marians Martín».
Final de la misma: E. T. 5.795, «H. Kettner», LB-319.
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,643 (0,300 aéreo y 0,343 subte-: 

rráneo).
Conductor: Aluminio-acero y aluminio 116,2 y 240 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y zanja.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19688, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. v

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
14.407-C.

29974 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica dell Ribagorzana», con domicilio e n 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, - a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta- 
ilación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/8.954/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 8, línea 25 KV., derivación a 

estación transformadóora 4.412, «Antonio Molina», LB-80.
Final de la misma: E. T. 4.400, «Juan Aliaga Laszoso» LB- 

306.
Términos municipales a que afecta: San Baudilio de Llobre- 

gar y Santa Coloma de Ceruelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,908 (1,148 aéreo y 0,760 subte

rráneo).
Conductor: Aluminio-acero y aluminio 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados. '
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos y zanja.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
14.408-C.

29975 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los ti amitos reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacionall Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio e n
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Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales 6on 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/44.044/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de le linea: Apoyo 45, linea 25 KV., derivación a 

estación transformadora 4.010, «Pihar».
Final de la misma: E. T. 4.030, «Cooperativa El Hogar.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,426 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero 43,l milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Coooperativa Viviendas «El Hogar. 

Afueras.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
14.410-C.

29976 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/3.536/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.373, «Reverca, S. L.».
Final de la misma: E. T. 6.908, «Suministros Industriales 

Metálicos para la Construcción».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Pasaje Can Politic.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de La misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977 —El Delegado provincial.—
14.411-C.

29977 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio e n 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
los siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AT/4.011/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea de E. T. 4.982 a E. T. 4.992.
Final de la misma- E. T. 4.991, «Inmobiliaria Ciudad Condal, 

Sociedad Anónima, XV».

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de 6ervicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.094 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Sellvitge.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
14.412-C.

29978 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
caodo en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para 
la instalción y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/9.239/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea 25 KV. E. P. Hospitalet a Miniwat 

CET-6.326.
Final de la misma: E. T. 4.953, «Quimidroga» (segunda ali

mentación), OT-915.
Términos municipales a que afecta: Hospitalet y Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,112 subterráneo, doble circuito.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto riera Blanca, calle Los Mo

tores.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea, solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, salvo el cruce con terrenos del 
Consorcio de la zona franca.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
14.413-C.

29979 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
público en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio e n 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la Imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/1.253/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. M. «Las Corts».
Final de la misma: 5.631-5.632 y 5.637 (LL-BB-174-175-177).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2.980 subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 por 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Viriato, calle Numancia y 

travesía Las Corts.


